Montevideo, 28 de octubre de 2014

Señora
Contadora Delegada en la

Administración Nacional de Educación Pública

Consejo de Educación Inicial y Primaria

Mariela Svetlichich
E E 2014-17-1-0007073

Of. N° 8642/14.

Ent. N° 5521/14.
            Este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014, consideró sus apreciaciones en relación a su actuación en la contratación directa por excepción con Blommy´s SA, para la renovación de la flota automotriz del CEIP (Expediente 2014-17-1-0005865).

           Por Oficio Nº 6879/14 de fecha 3/9/14, se acordó requerirle que en el plazo de diez días hábiles se sirviera exponer:

1) en qué consistió y qué comprende la intervención N° 1009, por usted  efectuada, con fecha 28/12/12, y 

2) los motivos por los cuales, con fecha 1°/7/14, procedió a observar el gasto derivado de la presente contratación, siendo que: 

a) el monto excedía su ámbito de actuación, careciendo de competencia a esos efectos, y 

b) tal como usted cita en informe de igual fecha, con fecha 26/11/13, la Contadora Delegada  Anabel Aizpun informó que, dado el monto total de la erogación, correspondía que la misma fuera intervenida por el Tribunal de Cuentas.


Por Oficio Nº 99/14 de fecha 11/9/14, usted expone:

1) la actuación efectuada con fecha 28/12/12, con el Nº 1009, se corresponde con la intervención realizada a la autorización a efectuar una Compra Directa al Departamento de Compras y Licitaciones, dispuesta por el Consejo por Resolución Nº 88 de fecha 28/12/12, motivada por hacer declarado desierta la licitación abreviada Nº 39/12;

2) con fecha 1/7/14 se observa que el citado gasto no cuenta con la intervención de legalidad que por monto le corresponde al Tribunal de Cuentas.

Al respecto, corresponde expresar que, en lo sucesivo, deberá tener presente que, conforme lo dispuesto por las Ordenanzas Nº 64 (Artículos 15 y 16) y Nº 72 de este Tribunal:

1) a los Contadores Delegados únicamente les compete intervenir gastos y pagos, por lo que no corresponde, como en el caso, intervenir una autorización para efectuar una contratación, y
2) cuando el monto de la contratación exceda el de su competencia, no debe intervenir ni observar el gasto (cualquiera sea la causal de observación), sino informar que corresponde la remisión de las actuaciones a este Tribunal.

                     Saludo  a Usted atentamente.
cr

